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PROCES O  EJECUT IV O  
DEM ANDANT E  COOPE RAT IVA  DE  CAF I CUL T ORES DE  AN DES LT DA .  H OY  

EN L IQ UID ACI ÓN  
DEM ANDAD O  AGRO  CAF ET A LES S .A .S .  
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INST ANC IA  SEGUND A  
M AGIST RA DO  
PONENT E  

DRA.  AL BA  L UC ÍA  GO YENEC HE G UEVAR A  

 

 

Con el respeto que merecen los honorables Magist rados que integran esta 

Sala de Decisión,  me aparto de la ponencia, en tanto considero debió 

revocarse la decisión del juez de primer grado  y cesar la ejecución,  por los 

argumentos que paso a detal lar.  

 

1.  El proceso ejecut ivo parte del presupuesto insust i tuible de la existencia 

de un documento que de forma cierta consagre el derecho que se reclama, 

evidenciando la correlativa obl igación del deudor  y en cuya vi rtud, surge 

para el acreedor el  derecho a reclamar el cumplimiento de la obl igación.   

 

Es así como el art ículo 422 del C.G.P. ,  señala que podrán demandarse 

ejecut ivamente las obl igaciones claras, expresas y exigibles que consten en 

un documento proveniente del deudor o de su causante que consti tuyan 

plena prueba contra él ,  o las que emanen de una sentencia de condena 

proferida por juez o tr ibunal,  o de otra providencia judicial  que tenga fuerza 

ejecut iva conforme a la ley.  

 

Entre los documentos que pueden tenerse como tí tulo ejecut ivo encontramos 

los t í tulos valores y entre el los el pagaré, que se encuentra regulado en el 

art .  709 C. de Co.,  señalando que además de cumpli r con los requisi tos que 

f i ja el  art .  621 de la misma normativa, deb e cumplir  con los que al l í  

establece, la promesa incondicional de pagar una suma determinada de 

dinero, el  nombre de la persona a quien debe hacerse el  pago, la indicación 

de ser pagadero a la orden o al portador y la forma de vencimiento.  

 

2. La normativa comercial  en su art .  622 establece que un  t í tulo valor 

suscri to en blanco debe completarse conforme las instrucciones acordadas 

por las partes, sea en forma escri ta  o verbal.   Sin embargo la fal ta de dichas 

instrucciones no conduce a la nu l idad o inef icacia del t í tulo, así  lo ha 
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establecido la Corte Suprema de Just icia en su Sala Civi l ,  mientras que la 

Corte Const i tucional ,  rememorando a la Corte Suprema de Just icia, ha 

indicado que la carta de instrucc iones no es imprescindible,  porque estas 

pueden ser dadas en forma verbal,  pueden estar implíci tas en el negocio  

que origina el t í tulo, o pueden darse con posterior idad a la creación del  

t í tulo, y en caso que haya discrepancia en la forma como fue l lenado los 

espacios en blanco,  el lo no le quita méri to ejecu t ivo, sino que conl leva 

adecuar el  t í tulo a lo que efect ivamente se acordó entre las partes 

(Sentencia T-968, dic.16/11).  

 

Entonces, al  tenor de lo dispuesto en la norma que se ci ta, las condiciones 

esenciales para proceder a l lenar un t í tulo valor en blanco son 

esencialmente tres: 1. ) Que los espacios en blanco en el t í tulo valor sean 

l lenados por un tenedor legít imo, que lo detente de a cuerdo a su ley de 

ci rculación;  2.) Que los espacios en blanco sean dil igenciados conforme 

a las instrucciones de quien suscribe el tí tulo ,  y;  3. ) Que el t í tulo sea 

l lenado antes de ejercer el  derecho que en él se incorpora, es deci r,  antes 

de presentar el  documento para el  pago, negociarlo o ejercer la acción 

cambiaria encaminada al  recaudo del importe del t í tulo . Es así como, la 

única l imitante que t iene el legít imo tenedor de un t í tulo valor en blanco o 

con espacios en blanco, para di l igenciarlo, es aquel la que le impone la carta 

de instrucciones, la cual se supone basada en la relación jurídica existente 

entre el creador del t í tulo y el  beneficiario del mismo.  

 

Ahora si  el  deudor invoca una de las hipótesis previstas, es deci r que el  

documento lo suscribió en blanco,  y que este fue l lenado por fuera del 

convenio para el lo,  le incumbe doble carga probatoria: en primer lugar ,  

establecer que realmente fue f i rmado con espacios en blanco; y, en segundo, 

evidenciar que se l lenó de manera dist inta al pac to convenido con el tenedor 

del t í tu lo.  

 

3.  En el caso bajo examen basta revisar el  t í tulo valor pagaré arrimado como 

base de recaudo y la carta de instrucciones otorgada para su l lenado, para 

conclui r que el pagaré no proviene de la sociedad ejecutada como deudora, 

porque, aunque el espacio en blanco establecido para plasmar el nombre del 

obl igado se l lenó con AGRO CAFETALES S.A.S. ,  la carta de instrucciones no 
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da cuenta de instrucción para que fuese l lenado a cargo de dicha sociedad.  

 

Es que tanto la carta de instrucciones como el  t í tu lo fueron suscri tos por la 

señora DIANA MARCELA HENAO ÁLVAREZ ident i f icándose únicamente con 

su cédula de ciudadanía y sin indicación alguna de que su actuar lo real izara 

en condición de representante legal  de la sociedad AGRO CAFETALES 

S.A.S.,  pues ni siquiera se aludió en la carta al nombre y NIT de la sociedad 

ejecutada, de donde se desprende que e l t í tulo fue signado por la señora 

HENAO ÁLVAREZ en nombre propio,  esto es, para obl igarse di rectamente 

como persona natural y no como representante legal de la ejecutada.  

 

Además, el  material  probatorio recaudado en el plenario permite corroborar 

esa intención de la señora DIANA MARCELA, pues quedó establecido que la 

sociedad ejecutante también le real izó préstamos a la señora HENAO 

ÁLVAREZ en nombre propio (Véase pagarés exhibidos en segunda instancia  

e interrogatorio del representante legal de la ejecut ante rendido también en 

esta sede) y que los documentos obl igando a AGRO CAFETALES S.A.S.  

frente a la COOPERATIVA DE CAFICULTORES DE ANDES LTDA. HOY EN 

LIQUIDACIÓN como el CONTRATO DE VENTA DE CAFÉ CON ENTREGA 

FUTURA (Fol ios 54 a 56 pdf 24 contestación de demanda y test imonio de 

DANIEL FELIPE HENAO rendido en esta instancia ) eran suscri tos por el  

representante legal suplente , no siendo adecuado inferi r,  como se hace en la 

ponencia,  que por el  hecho de ser la señora DIANA MARCELA HENAO 

ÁLVAREZ representante legal  de AGRO CAFETALES S.A.S.  y actuar algunas 

veces en dicha cal idad, l lenó el pagaré en esa condición, pues se insiste,  

el lo no se desprende del  t í tulo valor y la carta de instrucciones, documentos 

que deben dar claridad de la condición de la obl igada, como tampoco del  

resto de pruebas recaudadas.   

 

La ponencia señala, para despachar desfavorablemente el reparo relat ivo a 

la suscripción de un pagaré por cada contrato que , la test igo LUZ MARÍA 

POSADA RESTREPO señaló que se había optado por l lenar un solo  pagaré 

con todas las obl igaciones pendientes,  porque la carta de instrucciones así 

lo autorizaba y que ésta señala que el valor del capital  corresponde “ al total  

de las sumas que, conjunta o separadamente debe a la COOPERATIVA DE 

CAFICULTORES DE ANDES LTDA. en la fecha en la cual se l lene el 

PAGARÉ, cualquiera que sea su naturaleza o fuente, más los intereses de 

plazo pactados”,  argumento que puede part i r de dos premisas que considero 
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erradas en este caso concreto , la primera, entender que la señora DIANA 

MARCELA HENAO ÁLVAREZ siempre se obl igaba como representante legal 

de AGRO CAFETALES S.A.S.,  aunque no especif icara actuar en tal  

condición,  desconociendo que ésta también asumía obl igaciones con la 

demandante en nombre propio y, la segunda,  de tener a AGRO CAFETALES 

S.A.S. como codeudora de las obl igaciones personales de la señora HENAO 

ÁLVAREZ, lo que no se af i rmó ni mucho menos se probó en el plenario.   

 

Considero para conclui r entonces, que la ponencia no real iza una valoración 

adecuada de las pruebas, las cuales considera la suscri ta,  l levan al 

convencimiento que la única obl igada en  el  t í tulo base de recaudo era la 

señora HENAO ÁLVAREZ y no la sociedad ejecutada;  además, que parte la 

ponencia de inferencias no soportadas probatoriamente .  

 

Con todo respeto,  

  

  

  

MM AA RR TT HH AA   CC EE CC II LL II AA   OO SS PP II NN AA   PP AA TT II ÑÑ OO   

Magistrada 

(F i rma  e lec t rón ica  ar t í cu lo  105  C .G .P .  en  concordanc ia  con la  Ley 2213  de  2022)  
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